
Catarsis de la Independencia Patria 
 
“Tal como se halla organizado en nuestros tiempos, 

Un pueblo analfabeto será, sin remedio, el esclavo 
De un grupo de perversos de su propio suelo, o la  

Fácil de cualquiera Nación poderosa que desee 
Absorberlo o dominarlo” 

(Alberto Masferrer. “Leer y Escribir”, 1914) 
 

 
Para fines prácticos considero que es importante iniciar con una definición de la palabra “Catarsis”. Este 
vocablo, en su sentido psicológico se entiende como la “Eliminación de recuerdos que perturban la 
conciencia”. Así, por medio de una catarsis un hecho histórico negativo puede recrearse para determinar 
una mejor forma de recordarlo. 
 
Durante largos años se ha cuestionado nuestra Condición de Estado Independiente, de que somos 
realmente un pueblo libre de tomar nuestras propias decisiones. Ante esta idea se han planteado dos tesis 
históricas: La primera manifiesta que desde 1821 tenemos la capacidad de crear un Estado con todos sus 
elementos, con énfasis en la potestad soberana de crear todo un nuevo ordenamiento jurídico interno, por 
lo tanto El Salvador fue libre de reproducir su propia identidad nacional (Bandera, escudo, Himno, etc.) y 
somos capaces de tomar nuestras propias decisiones. Esta idea es lo que llamo “una catarsis” 
 
Por otro lado existe la segunda Tesis, que refuta totalmente la anterior, en virtud de la cual nuestra 
Independencia es solo un titulo nominal, ya que si bien es cierto que Jurídicamente dejamos de depender 
de la dominación española, no hemos conocido la verdadera libertad, por diversos factores, siendo uno de 
los mas importantes la falta de cultura critica, de tal forma que la población ha sido y es fácilmente 
manejable para los que ostentan el poder real, que en gran medida fue el escudo de los regimenes 
totalitarios que gobernaron El Salvador durante el último siglo. Nuestra independencia no es más que un 
sueño porque hemos perdido lo que caracteriza a un pueblo libre: la conciencia de identidad; La 
privatización de la banca y la imposición del Dólar como moneda de curso legal son claros ejemplos de 
esta aseveración. 
 
No obstante esta realidad, la hora del despertar de la población aún está lejos; basta mirar sin mayor 
análisis las conductas y maneras de nuestros dirigentes, es un insulto a la inteligencia y esperanzas de los 
Salvadoreños ver en las noticias a políticos y dirigentes enfrentarse enconadamente por temas de tan poca 
envergadura como lo son la admisión de las Cachiporristas en los desfiles cívicos, cuando existen tantos 
problemas reales que El Salvador debe resolver, aunque más reprochable aún fue la actitud que los 
diputados de la Asamblea Legislativa tomaron en el caso de la aprobación de las candidaturas 
independientes, ya que esta modalidad no la valoran como un paso hacia la democratización nacional, 
sino como un obstáculo en función de sus intereses económicos, lo que nos lleva a la lamentable pero 
cierta conclusión que los “Padres de la Patria” no desean una verdadera independencia. 
 
No puedo terminar estas líneas sin lanzar un llamado a la comunidad de estudiantes y docentes de esta 
Facultad a que seamos promotores de una verdadera etapa de Libertad, y hacer realidad nuestro insigne 
lema: Hacia la Libertad por la cultura. 
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